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canalizado a 25 viviendas unifamiliares, sitas en la avenida de la
Constitución, camino del Calvario y camino de las Laderas, en el
término municipal de Navalagamella (Madrid).

Peticionaria: “Repsol Butano, Sociedad Anónima”, con domici-
lio social en la glorieta de Quevedo, número 9, sexta planta,
28015 Madrid.

Objeto: Autorización administrativa previa para el almacenamien-
to y distribución de GLP canalizado a 25 viviendas unifamiliares, si-
tas en la avenida de la Constitución, camino del Calvario y camino
de las Laderas, en el término municipal de Navalagamella (Madrid).

Área de la autorización administrativa previa: Comprende la urba-
nización indicada en los planos incluidos en el proyecto de referencia.

Gas a suministrar: GLP perteneciente a la tercera familiar, según
Norma UNE 60.002.

Características de las instalaciones:
— Un depósito de almacenamiento de GLP, en instalación ente-

rrada de 10 m3 de capacidad, dotado de la valvulería regla-
mentaria.

— Equipo de regulación dotado de regulador de presión, limita-
dor y llaves de corte necesarias.

— Red de distribución integrada por 184 metros de tubería de
polietileno de 20 y 32 mm de diámetro, según UNE-53.333,
288 metros de tubería de cobre de 20 × 22 mm.

Presupuesto: El presupuesto total asciende a 15.621,92 euros.
Todas aquellas personas, naturales o jurídicas, que se consideren

interesadas o afectadas en sus derechos, podrán presentar alegacio-
nes o proyecto en concurrencia, en el plazo de veinte días a partir de
la fecha de publicación de este anuncio, en la Dirección General de
Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, en donde
pueden examinar el proyecto existente.

Madrid, a 6 de noviembre de 2008.—El Director General, Carlos
López Jimeno.

(02/15.818/08)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 24 de noviembre de 2008, del Director General de Tri-

butos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se publica el Acuerdo de Inicio de pro-
cedimiento de revocación de la autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado para el
establecimiento de hostelería denominado “Cafetería Luna”.

Por la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Consejería de Economía y Hacienda se ha dictado
Acuerdo de Inicio del procedimiento de revocación de la autoriza-
ción para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con
premio programado en el establecimiento de hostelería citado en el
título de la presente Resolución. La notificación al interesado se ha
intentado en dos ocasiones conforme a la exigencia contenida en el
artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, sin que se haya conseguido practicar por cau-
sas no imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
del mismo texto legal, se publica la indicación de notificación. Se
pone en conocimiento del interesado que se encuentra a su disposi-
ción en las dependencias de la Dirección General de Tributos y Or-
denación y Gestión del Juego (plaza de Chamberí, número 8, planta
baja) la citada notificación, la cual deberá ser retirada por el mismo
en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID. Asimismo, se le informa de que también se ha pro-
cedido a la remisión de dicha indicación al tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Madrid, a 24 de noviembre de 2008.—El Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de
octubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

(03/36.641/08)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 24 de noviembre de 2008, del Director General de Tri-

butos y Ordenación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, se publica el Acuerdo de Inicio de pro-
cedimiento de revocación de la autorización para instalar máquinas
recreativas y máquinas recreativas con premio programado para el
establecimiento de hostelería denominado “Martín”.

Por la Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del
Juego de la Consejería de Economía y Hacienda se ha dictado
Acuerdo de Inicio del procedimiento de revocación de la autoriza-
ción para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con
premio programado en el establecimiento de hostelería citado en el
título de la presente Resolución. La notificación al interesado se ha
intentado en dos ocasiones conforme a la exigencia contenida en el
artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, sin que se haya conseguido practicar por cau-
sas no imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
del mismo texto legal, se publica la indicación de notificación. Se
pone en conocimiento del interesado que se encuentra a su disposi-
ción en las dependencias de la Dirección General de Tributos y Or-
denación y Gestión del Juego (plaza de Chamberí, número 8, planta
baja) la citada notificación, la cual deberá ser retirada por el mismo
en el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID. Asimismo, se le informa de que también se ha pro-
cedido a la remisión de dicha indicación al tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Madrid, a 24 de noviembre de 2008.—El Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, PDF (Resolución de 9 de
octubre de 2008), la Subdirectora General de Gestión y Control del
Juego, María Luisa Arbiza Jiménez.

(03/36.639/08)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 14 de noviembre de 2008, de la Dirección General

de Industria, Energía y Minas, sobre autorización administrati-
va de instalaciones eléctricas y aprobación del proyecto de ejecu-
ción de la instalación de una subestación transformadora
de 132/20-15 kV, denominada ST “Ciudad Universitaria”, sita en
la avenida de Miraflores, número 2-A, en el término municipal de
Madrid, solicitada por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Socie-
dad Anónima Unipersonal”.

2008P254

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 15 de febrero de 2008 tiene entrada en esta Dirección
General escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”, en el que se solicita la autorización administra-
tiva y la aprobación de proyecto de ejecución de la instalación de
una subestación, 132/20-15 kV, denominada ST “Ciudad Universi-
taria”, de la que se acompaña el correspondiente proyecto, firmado
por don Pablo D. Díez Anaya, visado número W/3/08, en fecha 16
de enero de 2008, en el Colegio Nacional de Ingenieros del ICAI.

Segundo

Asimismo, acompaña a dicha solicitud informe emitido por la Di-
rección General de Calidad y Evaluación Ambiental de la Comuni-
dad de Madrid (SEA 9.585) de fecha 4 de septiembre de 2008 en el
que se resuelve la no necesidad de elaboración del Estudio de Im-
pacto Ambiental al que se refiere la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de julio de 2002).
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Tercero

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al trámi-
te de información pública que figura en el Real Decreto 1955/2000
(“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

Cuarto

En la tramitación de este expediente se han observado las forma-
lidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene determinada por
el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín Oficial del Esta-
do” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 10/2008, de 21 de febrero
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 25 de febrero
de 2008), en relación con la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28 de noviembre
de 1997); el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de diciembre de 2000), por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución y comercialización, suministro y procedimien-
to de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el Decre-
to 131/1997, de 16 de octubre, por el que se fijan los requisitos que han
de cumplir las actuaciones urbanísticas en relación en las infraestruc-
turas eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 27 de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que
se regula la garantía del suministro eléctrico en la Comunidad de
Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de
abril de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, De-
creto 3151/1968, de 29 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de diciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctri-
cas, Subestaciones y Centros de Transformación, Real Decre-
to 3275/1982, de 12 de noviembre, y sus instrucciones técnicas com-
plementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se
desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los requi-
sitos determinados en la normativa citada anteriormente en materia
de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y perti-
nente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso de
las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal”, la instalación de una subestación denominada (ST
“Ciudad Universitaria” (2008P254-ISE95), de 132/20-15 kV, a ins-
talar en la avenida de Miraflores, número 2-A, en el término muni-
cipal de Madrid, cuyas características son las siguientes:

1. Sistema de 132 kV.
En instalación interior con celdas de aislamiento en SF6, con es-

quema de doble barra y compuesto por las siguientes posiciones:
— Dos posiciones de línea.
— Dos posiciones de transformador.
— Una posición de enlace de barras.
— Una posición de medida.
2. Transformación.
— Dos transformadores de potencia trifásicos de relación

132/20-15 kV de 40 MVA.
3. Sistema de 20-15 kV.
En instalación interior con celdas de aislamiento en SF6, con es-

quema de doble barra y compuesto por las siguientes posiciones:
— Dieciséis posiciones de línea.
— Dos posiciones de medida.
— Dos posiciones de servicios auxiliares.
— Dos posiciones de batería de condensadores.

— Dos posiciones de enlace de barras.
— Dos posiciones de transformador.
— Dos posiciones: Partición de barras A1-A2 y remonte.
— Dos posiciones: Partición de barras B1-B2 y remonte.
4. Elementos auxiliares.
— Dos transformadores de 250 kVA y relación 20-15/0,420-

0,242 kV.
— Dos baterías de condensadores (BC-1 y BC-2) de MT y

7,2 MVAr.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en
el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presenta-
do, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, cum-
pliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, conta-
do a partir de la fecha de la presente Resolución, al término del cual
se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio acompañada
de un certificado final de obra suscrito por técnico facultativo com-
petente.

Tercero

La presente autorización administrativa se concede sin perjuicio
de otras autorizaciones, licencias o concesiones que fuese necesario
obtener de otros Organismos Oficiales competentes, así como de los
propietarios de locales o terrenos.

Cuarto

El proyecto de ejecución deberá cumplir las condiciones expresa-
das en el informe emitido por la Dirección General de Calidad y
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid de fecha 4 de
septiembre de 2008.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo se-
ñor Consejero de Economía y Hacienda de la Comunidad de Ma-
drid, conforme determina el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de noviembre de 1992), en su nueva redacción
dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 14 de noviembre de 2008.—El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/15.450/08)

Consejería de Economía y Hacienda
Citación para ser notificados por comparecencia los actos de los pro-

cedimientos de gestión tributaria abajo referenciados, por el Im-
puesto sobre Transmisiones y Actos Jurídicos Documentados y
sobre Sucesiones y Donaciones.

Intentada por dos veces la notificación a los interesados, o a sus
representantes, de los actos del procedimiento de gestión tributaria
que se relacionan a continuación, no ha sido posible por causas no
imputables a la Administración. Por ello, se requiere su compare-
cencia para efectuar dicha notificación, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria.

A tal efecto, los interesados o sus representantes deberán personar-
se en las sedes de las Oficinas Liquidadoras de Madrid que a continua-
ción se relacionan, en horario comprendido entre las nueve y las cator-
ce, de lunes a viernes, en el plazo de quince días naturales a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: Oficina Liquidadora de Alcalá
de Henares, calle Eras de San Isidro, número 3, segundo D; Oficina Li-
quidadora de Algete, calle Monte Albillo, número 15; Oficina Liqui-
dadora de Aranjuez, calle Juan Bautista de Toledo, con vuelta a la ca-
lle Juna de Villanueva, número 1, bajo; Oficina Liquidadora de
Arganda del Rey, avenida del Ejército, número 32; Oficina Liquidado-
ra de Collado Villalba, calle Honorio Lozano, número 51; Oficina Li-


